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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 007/1993.

Saltillo, Coa., a 14 de enero de 1993

C. LIC. RAUL FELIPE GARZA SERNA.

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

De conformidad con lo establecen los artículos 195 de la Constitución Política Local del Estado, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 21, apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y habiendo examinado los elementos contenidos en el expediente número CNDH/122/92/COAH/CO3639.003 relacionado con la queja presentada a nombre de los ciudadanos Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo, y vistos los siguientes.

I.- HECHOS.

Con fecha julio 1º de 192, la Comisión Nacional de Derechos recibió el ocurso suscrito por Xóchitl de San Jorge, coordinadora  del Programa de Atención a quejas de la Red para la Defensa de llos Derechos Humanos “ Juan Antonio Simón Zamora, A.C. “, en la que presenta queja por presuntas violaciones a los derechos humanos de los ciudadanos Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo .
El 16 de julio de 1992, la C. Xóchitl de San Jorge presentó ante el Visitador General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos copia del expediente 47/992, que se instruye en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro, Coahuila, en contra de Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo.

En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional solicitó, tanto al Procurador General de Justicia del Estado como al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, un informe sobre los hechos que construyen la queja. Mediante el oficio 121/92 el Procurador General de Justicia, licenciado Raúl Felipe Garza Serna, remitió el día 4 de4 agosto de 1992 copia fotostática de la averiguación previa integrada en virtud de los hechos que motivaron la queja. A su vez, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, por conducto del Secretario General de Acuerdos, remitió a la Comisión Nacional copia certificada del proceso penal 47/92 que por los delitos de violación, robo y asalto, se iinstruye en contra de Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo en el Juzgado de Primera Instancia en  Materia Penal de San Pedro de las Colonias, Coahuila .
II. EVIDENCIAS.

Las Construyen:

1.- el escrito de queja de fecha julio 1º de 1992, firmado por la licenciada Xóchitl de San Jorge C., Coordinadora del Programa de Atención a quejas de la “Red para la Defensa de los Derechos Humanos José Antonio Simón Zamora, A.C.”.

2.- El escrito de fecha 16 de julio de 1992, remitido por la Coordinadora del Programa anteriormente citado y anexo al cual remitió a la Comisión Nacional de Derechos Humanos copia del expediente penal que se les instruye  a Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo.
3.- El informe de fecha 4 de agosto de 1992, firmado por el Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Raúl Felipe Garza Serna y al cual anexa copia de la averiguación previa instruída a los agraviados directos.

4.- El informe de fecha 26 de agosto de 1992 rendido por el Tribunal Superior de Justicia del Estado al Director General de Quejas y Orientación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el cual se anexa copia certificada del expediente relativo al proceso penal 47/92 que por los delitos de violación, robo y asalto se instruye en contra de Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro de las Colonias, Coah.

5.- El escrito que obra a fojas 120 del expediente en estudio, u que se refiere al informe rendido al Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro de las Colonias, Coah.

III.- SITUACION JURIDICA.

De las constancias que conforman el expediente remitido a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, encontramos que, de conformidad con la averiguación previa 31/992 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, el pasado 17 de febrero de 1992 comparecieron ante la autoridad investigadora señalada, los ciudadanos clara Marillo Chairez, Araceli Murillo Chairez y ana María Aguilera González  quienes presentaron denuncia contra quien o quienes resulten responsables por hechos delictuosos cometidos en su perjuicio.

Pro oficio número 53/992 de fecha 29 de febrero de 1992, el Comandante de la  Policía Judicial del Estado destacamentada en San Pedro de las Colonias, Coahuila, pone a disposición del licenciado Gerardo Moreno Ibarra, Agente Investigador del Ministerio Público de esa población al ciudadano Melitón de la Cruz Amador. De igual forma, la misma autoridad policiaca pone a disposición del Ministerio Público Investigador la ciudadano Juan Manuel Hernández Jaramillo el 1º de marzo de 1992, señalando que los Agentes que intervinieron en la investigación eran los Agentes Manuel Estrello Piña y Juan –Vázquez Rodríguez.
Con fecha 2 de marzo de 1992, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de San Pedro de las Colonias, Coahuila ejercita acción penal contra Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo, solicitando además orden de aprehensión en contra de otras personas, por los delitos de violación, robo y otros. El Juez de Primera Instancia en Materia Penal en la misma fecha, dictó el auto de radicación fijando día y hora para tomar la declaración a los inculpados, desahogándose el día 3 de marzo. El día 5 de ese mismo mes, se dictó auto de formal prisión en contra de Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo, por los delitos de violación, robo y asalto.

IV. OBSERVACIONES.

De las pruebas que se han estudiado se desprende que en el presente caso nos encontramos frente a dos situaciones diferentes, lo relativo a la averiguación previa integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de de San Pedro, fase administrativa del procedimiento jurisdiccional que se inicia con el auto de radicación.

De conformidad con lo que señalan los artículos 5 última parte, 22 fracción A y demás relativo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, la CDHEC está impedida para conocer de los actos de naturaleza  jurisdiccional que constituyen el  presente caso y todos los efectuados por la autoridad judicial a partir del auto de radicación dictado por el Juez de la causa el 3 marzo de 1992.

Por lo que se refiere a los actos de la autoridad administrativa, en este caso, Ministerio Público y Policía Judicial, esta Comisión ha observado que según las constancias del expediente, los ciudadanos Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo, fueron detenidos por elementos de la Policía Judicial. El primero de los nombrados fue detenido el 29 de febrero de 1992 y el segundo el 1º de marzo del mismo año, que la denuncia que presentaron las víctimas del delito, fue prestada el día 17 de febrero de 1992 y que los hechos motivo de la misma se realizaron la madrugada del día 6 del propio mes, la ofendida Clara Murillo Chairez.
Ana María Aguilera González también manifestó ante la autoridad investigadora su versión de los hechos que motivaron el proceso penal contra Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo.

José Antonio Ríos Roque y Antonio Martínez Herrera, conforman en su declaración ante el Ministerio las versiones de Clara Murillo Chairez, Araceli Murillo Chairez y Ana María Aguilera González.
De las constancias de autos se advierte que tanto Melitón de la Cruz Amador como Juan Manuel Hernández Jaramillo, fueron detenidos por los elementos de la Policía Judicial del Estado Manuel Estrello Piña y Juan Vázquez  Rodríguez y que el Comandante de la Policía Judicial en San Pedro, Coahuila, los puso a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público en esa población mediante los oficios 53/992 y 55/ 992.
Es Claro que en el presente caso  nos encontramos frente a una flagrante violación de los derechos humanos de Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo, toda vez que fueron privados de su libertad sin una orden de la autoridad judicial competente y sin estar en los supuestos del flagrante delito ni de la notoria urgencia, situación ésta de tal gravedad que hace necesario la aplicación de medidas no solamente de carácter administrativo como fueron tomadas por el Procurador General de Justicia del Estado al destituir a los elementos de la Policía Judicial del Estado al destituir a los elementos de la Policía Judicial del Estado Manuel Estrello Piña y Juan Vázquez Rodríguez sino también de índole penal, por lo que es conveniente iniciar una averiguación previa contra los ex - elementos de la Policía Judicial ya señalados, sino que también se investigue penal y administrativamente al Comandante de la Policía Judicial del Estado en San Pedro de las Colonias, Coahuila, Edmundo Aispuro Escalante y al Agente Investigador del Ministerio Público Gerardo Moreno Ibarra, por haber cometido y prolongado la detención de los ciudadanos Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo con el fin de determinar si con su conducta  pudiera integrarse el delito de abuso de autoridad agravada que tipifica el artículo 185 fracción I del código Penal del Estado.

V. RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se integra una averiguación previa contra los ex – elementos de la Policía Judicial del Estado Manuel Estrello Piña y Juan Vázquez Rodríguez. Asimismo investigar penal y administrativamente al comandante de la Policía Judicial del Estado de San Pedro de las Colonias, Coahuila, Edmundo Aispuro Escalante y al Agente Investigador del Ministerio Público de la misma población, Gerardo Moreno Ibarra, por haber consentido y prolongado la detención de los ciudadanos Melitón de la Cruz Amador y Juan Manuel Hernández Jaramillo.
SEGUNDA.- Que de resultarles responsabilidad a los agentes de la Policía Judicial del Estado, se dé aviso a todas las corporaciones policacas del país con el objeto de evitar su eventual reincorporación a alguna de ellas.

TERCERA.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, no sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de dichas  recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.
La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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